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' 48 fRSCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
niieli ^untamientos de la provincia..... .. año 50 ptas.
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Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
-n ii wllcltarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
iee|- provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
Plieíj teda la correspondencia administrativa referente alPuecj
medií
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Otnis . , ,
Ui de fuera podrán hacerse remitiendo el importe

W Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán ir certifl- 

udas v dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
COll If Los ^números que se reclamen después de transcu- 

miv ceatro dias desde su publicación, sólo se ser» 
rrín 11 precio de venta, o sea a 35 céntimo* los 

■ " a 65 los de anteriores., dei
1 c®
)n e* 
rgoní: 
ríe k

Id ilo corriente y

PEBCIO8 DK LOS ANUNCIOS
Qwtuw «é*íi4wo« tw caía palabra. Al eriífi^ 

Moaipaíará un sello móvil de 90 cíwtimo* por 
Insereión.

Loe anuneice obligados al pago, 16I0 *« iwi«rter»& 
Preiio abono o cuando haya persona en la capital <¡t?5 
responda de éste. , ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobet. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Reg-'a.

A todo recibo de anuncio acompañóla un ejcmp:** 
del Bo l i t ím respectivo como comprobante; siendo de 
pago los demás que se pidan. _

Tampoco tienen derecho más que a un solo ej«»j 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l s t ím Orici 'T, se halla de venta en la Isa- 
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
prest:
}anii
¡citai:

]| Noü

íci Isyst obligan en la Península, islas adyac. dor Canarias y te- ? ínmediatan. inte que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban esto 
de Africa sujetos a la legislación peninsular, )s veinte días i Bo l e ÍN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplsr en ol sitio <ti

bu promalgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (Código t costumb-e, donde permanecerá basta el reaibo del siguiente.
’p Lon Sres. Secretarios cuidarán, 'injo su más estrecha responsabrt-

uiipoBioiones del Gobierno son obligatorias para la capital de f de conservar los números de .,-ste Bo l e t ín , coleccionados orde- 
Wlnois desde que se publican oficialmente en el la. y desde cuatro » nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai Cual 
¡“•aMpués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 T de cada semestre. •
'iMnembredelbR?). i

i la í»' 
i el ilii

SECCIÓN PRIMERA
.■ja.UjefcU-rfW.eiá.:'" '-t.-----.

soí: MINISTERIO d e t r abaj o Y PREVISION aiv- _______
irán s

^PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LA 
día^íf ^PUBLICA ESPAÑOLA.
el Oifr
alquil ¿ todos los que la presente vieren y entendieren.

. -KE LAS CORTES 'CONSTITUYENTES, en 
5i pí ;cirine de Soberanía Nacional, han decretado y 

c,onado la siguiente

LEY

'raso1 
art" 
5taO

CAPITULO PRIMERO
objeto y sujetas del contrato de trabajo.

• hictilo i.'1 Se entenderá por contrato de traba- 
< que sea su denominación, aquel por
rial^ ('cl cual una o varias personas se obligan a

.;;5ar Una obra o a prestar un servicio a uno o a 
°s patronos, o a una persona jurídica de tal ca-se PúIip-‘ ‘ te i irunos- o a una persona junaica ae 

ce- iaj° la dependencia de éstos, por una
.1 f . * MI. 1., C.L> z'I'io q n (loeiü

remu-
^c'?n. sea la que fuere la clase o forma de ella.

_ Yer!iCul'l El objeto de! contrato a que se re- 
.oj: Ley es todo trabajo u obra que se realice

" Aid"Uenta y bajo dependencia ajenas, o todo ser
Se preste en iguales condiciones, incluso

É1 objeto de! contrato a que se re-

.-Xtestán ।1 (^tan comprendidos en la regulación del con- 
a| establecido por esta Ley:

Nntc de carácter fainiliar. donde sola
-'h :k. ocupadas personas de la familia o por 

eptadas bajo la dirección de uno de sus miem-

bros. siempre que los que trabajen no se consideren 
1 asalariados.

b) Los trabajos que, sin tem-r carácter familiar, 
se ejecutan ocasionalmente, mediante los llamados 

' servicios amistosos, benévolos y de buena vecindad, 
j Articulo 3.° El contrato se supone siempre exis

tente entre todo aquel que da trabajo o utiliza un 
servicio y el que lo presta. A falta de Estipulación 

' escrita o verbal, se tendrán por condiciones del con
trato las determinadas por las leyes, por las bases 
o normas de trabajo adoptadas por los organismos 

' paritarios profesionales legalmente autorizados, y por 
los pactos colectivos celebrados entre Asociaciones 
profesionales, o en defecto de éstos, por los usos y 
costumbres de cada localidad, en la especie y cate- 
gorja de los servicios y obras de qué se trate.

| \rliculo 4.° Los sujetos que celebren e! contra
to, tanto patronos como trabajadores, podrán ser 
bien personas naturales o individuos, bien personas 
jurídicas o colectivas.
' Artículo 5.° Es patrono el individuo o la persona 
jurídica, propietaria o contratista de la obra, explo
tación. industria o servicio donde se preste el tra
bajo.

Si el trabajador, conforme a lo pactado o a la 
costumbre, tuviese que asociar a su trabajo, a un 
auxiliar o ayudante, el patrono de aquél lo será tam
bién de éste. - . .

El Estado, las Diputaciones provinciales y los 
\vuntamientos. o bien las entidades oficiales repre

sentativas de estas instituciones, quedan equiparados 
a los patronos definidos en los párrafos anteriores, 
respecto de las obras o servicios públicos que se 
ejecuten directamente por administración.

Articulo 6.° Trabajadores son:
Los aprendices, reciban o no un salario o pa

guen ellos al patrono algún suplemento, en cuanto
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no se derive otra relación de su contrato paiticulai, 
conforme a la regulación especial del contrato de 
aprendizaje; , . z ,

Los ocupados en servicios domésticos;
Los llamados obreros a domicilio;
Los obreros y operarios especializados o no en 

olicips, profesiones manuales o mecánicas, y los que 
ejerzan trabajos triviales ordinarios;

Los encargados de empresas, los contramaestres 
y los jefes de talleres; ,
' Lps empleados ocupados en comercios, bancos, 
oficinas, contabilidad y gestión ;

Los llamados trabajadores intelectuales;
Cualesquiera otros semejantes.
Artículo 7.° No regirá esta Ley para los directo

res. gerentes y altos funcionarios de las empresas 
que por la representación que puedan ostentar de 
estas, por su elevada capacidad técnica, importancia 
de sus emolumentos y por la índole de su labor, 
puedan ser considerados independientes en su tra
bajo. . ,1V . ,

Artículo 8.° Los funcionarios públicos se regirán 
por su legislación especia!.

CAPITULO TI .___ 3 . ¡

Limitación de la libertad contractual.

Artículo 9.° El contrato de trabajo, siendo su 
objeto lícito, tiene por norma genera! la voluntad de 
1as nartes libremente manifestada. , .

Sin embargo de lo dispuesto en el panafo ante
rior, no será válido el contrato que sea contrario 
en perjuicio del trabajador:

1 .° A las disposiciones legales;
2 .° A bases de trabajo v acuerdos de los Jura

dos mixtos o Comisiones paritarias, legalmente re
conocidas a! efecto;

3 .° A los pactos colectivos celebrados por las 
Asociaciones profesionales acerca de las condiciones 
de! trabajo -en sus ramos, industria v demarcación.

Artículo 10. Se entenderán ñor disposiciones le- 
eates las Lpves. los Decretos v las disposiciones mi- 
nisterialM Las sentencias de los Tribunales, los 
acuerdos conciliatorios v los laudos arbitrales ten
drán el mismo carácter dentro de su respectiva com
petencia. sobre los casos por ellos resueltos.

Tendrán especial aplicación en cada caso 1a, le
gislación protectora de los trabajadores^, las medidas 
dictadas en beneficio de su emancipación legal y las 
prescripciones relativas a 1a previsión y los seguros 
sociales. .

Artículo 11. Se entenderá por bases de trabajo 
las nue adopten 1os Jurados mixtos o Comisiones pa
ritarias legalmente reconocidas al efecto, detenni- 
nantes'de las condiciones de mínima protección para 
1os trabajadores sobre salarios, ¡ornadas., descansos, 
garantías de estabilidad, medidas de previsión v de
más que puedan estipularse en los contratos de tra- 
baio. , .

Las bases de trabaio no podran establecer mn- 
mma condición menos favorable para Jos trabaiadores 
que las determinadas en las disposiciones legales,

Artículo 12. Se considerará pacto colectivo acer
ca de las condiciones del trabajo el celebrado entre 
una Asociación o varias Asociaciones patronales con 
una o varias Asociaciones profesionales obreras, le
galmente constituidas, para establecer las normas a 
que han de acomodarse los contratos de trabajo que 
celebren,, sean éstos individuales o colectivos, los pa

tronos y trabajadores del ramo, oficio o profehic;,. .„rC¡tat 
que aquéllos y éstos pertenezcan en la demarcaciró ^n¡rat( 
respectiva. h ai

Tendrá también el valor jurídico de un pacto o
lectivo, en defecto del que define el párrafo anteii - ‘ 
lo convenido ante una Autoridad, funcionario o Cor

Artic

poración oficial, como Delegados del Ministerio dt 
Trabajo y Previsión, sobre condiciones del trabajo 
entre representantes designados en reuniones púhi: 
cas, con intervención de la Autoridad, por los ele

Artíc
rarse ]

mentos patronales?'y obreros de un determinado ram, ,,cr¡t0 
industria y profesión en una localidad o demarca- wi -ala' 

colectiv 
' Los <

ción.
No podrá establecerse en los pactos colectivos aer

ea de las condiciones del trabajo ninguna que fuere !os(]e •
menos favorable para los trabajadores que las 
terminadas en las disposiciones Lígales, y en las lia
ses adoptadas por los Jurados mixtos o Comisionei 
paritarias legalmente reconocidos.

Los paceos colectivos habrán de constar necesaria
mente por escrito, y una copia de los mismos deberá 
ser rigurosamente enviada al Ministerio de Traba; 
y Previsión y a la Delegación provincial correspon
diente a fin de que sean visados y registrados.

La duración mínima de los pactos colectivos sen 
la de dos años, y en este tiempo no podrán ser w 
dificados por huelgas o ‘Tock-outs". salvo en cásc
ele autorización expresa de! Ministerio de Traba;" 
y Previsión.

bre.
Artíc 

ción de

La i 
bajadoi 
ser ex i

Artículo 13. Si en virtud de los preceptos ante
riores resultare nula sólo una parte del contrato ** 
trabajo, éste permanecerá válido en lo restante y si 
completará en lugar de 1o anulado como si luese 
sumible que lo hubiesen acordado los participantes 
si hubiesen tenido en cuenta los preceptos jurioo- 
adecuados a su legitimidad. , |

Si al tra1)ajador. en relación con los debere- 
tados en la parte no válida del contrato, le /lierj” 
aseguradas recompensas de cierta importancia. F 
drán ser rebajadas en juicio ante el Tribunal conr 
netente a instancia del patrono.

CAPITULO III

Clases, requisitos y efectos del coñtrato de

Artículo 14. Los contratos de trabajo

Si el 
dáérm 
viene. 
ÓOS jll 
.are a

Artí 
berán 
a las 5

trato.

Kir ur 
o en c 

■ 3.a 
pago c

tlHllpll 
Juros

vancir 
traba]

^s. yser individuales v colectivos. _ M??!
Será contrato individual el celebrado entre ui I n-irlas

trono o un grupo de patronos con un obrero. , 8?
Será contrato colectivo e! celebrado entre u 1 -J pg 

varios patronos y un grupo de obreros.. « 
Artículo 15. Podrán contratar individualnier

tié loy

sí 'prestación de sus servicios: ,
a) Los mayores de dieciocho años, por 

mos. vivan o no vivan con sus padres.
b) Los mayores de catorce años y los 

diez y ocho coiy autorización, por el oj^en 
del padre, de 1a madre, del abuelo paterno o 
torno, del tutor; a falta o en ausencia de ednsy 
personas o instituciones cué hayan tomado a - 
go la manutención o el cuidado del menor. 0 ■
Autoridad local. 3

c) Se reputarán emancipados., a los 1? 
esta Ley, y no necesitarán autorización J1^11 orh; 
mayores de catorce años y menores de diez 
solteros, que con consentimiento de sus Pa 
abuelos vivieran independientes cU éstos.

Artículo 16. Si el representante legal de 
sona de capacidad limitada la autoriza para 
un trabajo, queda ésta implícitamente autor'^1"

riijiies 
Jales..

"ivali 
Irene: 
Prese

■rars. 
profe 
,A 

ción

'rabai

El 
fará

trata
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ión

o CM 
erior.l 

Cor
lo dt 
tbajo, 
púiti 
s ele-

jara-

acer- 
fum

is lia- 
piones

saria- 
.elieni 
■abaje 
■spon-'

; sen 
r ni1"

■abal

ante
lo ik'-

B l-re- 
lant^ 
íditi

51» 
uerea

c(

lod^

yercitar los deberes y derechos que se deriven de su 
intrato y para su cesación. . .

La autorización, no obstante, podrá ser condicio- 
n5(la. limitada o revocada por el representante legal.

Articulo 17. La capacidad de las personas jurí
dicas o colectivas contratantes se regulará por los ár- 
aculos 37 v 38 de! Código civil, con defecto de lo que 
íh ,asiera la lev de Asociaciones profesionales.

Articulo 18. " El contrato de trabajo podrá cele- 
bvse por escrito o de palabra. Deberán constar por 
rscrito los contratos individuales en que se estipule 
un salario superior a tres mil pesetas anuales; y, los 

¡colectivos, en todo caso.
I Los contratos de trabajo por escrito estarán exen- 
| tos de todas clases de impuestos, incluso los de tim- 

!>re. . ,
| Artículo 19. Los gastos que ocasione la celebra

ción del contrato de trabajo los pagará el patrono, si 
no se hubiere pactado lo contrario.

La indemnización por gastos de traslado del tra- 
I bajador al lugar donde haya de ser empleado podrá
1 ser exigida por éste al patrono solamente si así se 

hubiese convenido expresamente.
Si el patrono exigiese previamente a un trabajador 

detérminado que se le presente para ver si le con- 
I dene. en caso de duda deberá su-jlirle los gastos he- 

dios justificadamente al efecto, y ello aunque ni lle- 
¿are a celebrarse el oportuno contrato de trabajo.

Artículo 20. En el contrato de trabajo escrito de- 
bcrán consignarse puntualmente cláusulas referentes 
i las siguientes condiciones:

[ ba La clase o clases de trabajo objeto del con- 
I trato.

A" La expresión de si el trabajo ha de prestarse 
por unidad de tiempo, por unidad de obra, por tarea 
o en cualquier qtra forma.

A1 El señalamiento de la cuantía y la forma de 
Lg" de la remuneración.

La fijación de la jornada de trabajo y de los 
'l’^anlps. con arreglo a la legislación vigente.

| La determinación concreta de los términos de 
tuoiplimieitto de las disposiciones legales sobre se- 
^ros sociales.
/'A La declaración de comprometerse a la obser- 

I vancia estricta de las disposiciones legales sobre el 
pahajo.
, /;' La declaración de si establecen o no sancic 
nes-}'. en caso de establecerse, la forma de determi- 
naoas 7 garantías para su efectividad.
.y La expresión de las facilidades que deben dar 
j/'patronos para la educación general y profesional 
•j1' los obreros o vara el cumplimiento de las obliga- 

f',les (|ue acerca de esto señalen las disposiciones le
' nE| es'
1 • •‘j. tunisión de cualquiera de estas condiciones no

'Vahdará el .ontratn. .ana en la medida que se des
de lo prescrito en el capitulo anterior de la 

ásente Lev.
; Artículo 21. El contrato de trabajo podrá cele- 
iír fSe¿ Lor tiempo indefinido, por cieito tiempo, ex- 

o tácito, o para obra o servicio determinado.
C;E taita de plazo expreso, se entenderá por dura- 
baí contrato la mínima que se haya fijado por 
trf-trabajo o pactos colectivos en la clase de 
hr.r>a 0 a 9Ue uquél se refiera, y en defecto de tales 

p las' por la costumbre. . ,
rar-;VOntrato l^1^1 0,)ra 0 serv,cio determinado du- 
hl'1 3<lsta Ia total ejecución de la una o basta 1a to- 

gestación del otro.
tratas611,10 22' C.l;ando e hubiera pactado y se 

ase de prestación de uy número de días de tra

m

uin1

•lite -

re- 
jefiS

11 e^- 
de

05^ 

Ia-..

[reí

a

bajo o de ejecución de obra por unidad, piezas o por 
medidas, u otras modalidades de! trabajo suscepti
bles de cumplimiento parcial, se entenderá la obliga
ción divisible, y el obrero podrá exigir que se le re
ciba por partes y se le abone en proporción al tra
bajo ejecutado.

Articulo 23. El producto del trabajo contratado 
])ertenecerá al patrono, a quien el trabajador transfe
rirá todos sus derechos sobre aquél por el hecho mis
mo del contrato.

Articulo 24. Si en el taller se hiciesen invencione 
en las que dominara el proceso, las instalaciones, ios 
métodos y procedimientos de la empresa, sin distin
ción particular de persona alguna, tales invención^ 
entrarán en la propiedad del patrono o la empresa.

Lo mismo ocurrirá con las invenciones llamadas d 
servicio, esto es. con las realizadas por trabajadores 
contratados al efecto para estudiarlas y obtenerlas.

Las invenciones que no sean de la explotación ni 
del servicio, o sea^. las invenciones libres en las que 
predomine la personalidad del trabajador, pertenece
rán a éste aunque hayan nacido con motivo de su 
actividad en el trabajo de la explotación.

A la propiedad patentada o no de las invenciones 
libres, el trabajador no podrá renunciar en beneficio 
del patrono o de un tercero más que en virtud de un 
contrato, posterior a la invención.

En cualquier caso, asi el patrono como el trabaja
dor. estarán obligados al secreto de la invención.

Artículo 25. Si la explotación por el patrono de 
la invención, llamada de servicio diese lugar, a ga
nancias que supusiesen evidente desproporción con 
las remuneraciones del trabajador, que en el ejerci
cio de su trabajo ha producido la invención, el tra
bajador recibirá la adecuada indemnización especia!.

Artículo 26. LoS contratos en virtud de los cuales 
el trabajador transmita de antemano a! patrono o a 
terceras personas sus derechos de autor respecto a 
obras de literatura, de música, de las artes gráficas, 
de la telegrafía, etc., habrán de hacerse por escrito.

Se excluyen de este -precepto los escritos de propa
ganda, relaciones, anuncios y otro< medios semejan
tes, propios de la vida comercial.

Artículo 27. Se considerará salario la totalidad 
de los beneficios que obtenga el trabajador por sus 
servicios u obras, no sólo lo que reciba en metálico 
o en especie como retrilmción directa e inmediata de 
su labor, sino también las indemnizaciones por es
pera, por impedimentos o interrupciones del trabajo, 
cotizaciones del patrono para los seguros y bienestai, 
beneficios a los herederos v conceptos semejantes.

Aríiculo 28. En la retribución del trabajo po' 
unidad de tiempo sólo se atenderá a la duración del 
servicio, independientemente de la cantidad de obia 
realizada, salvo contrato en que expresamente se es
tipule un mínimo de obra. ,

En los trabajos por unidad de obra sólo se atende
rá a la cantidad y calidad de la obra o trabajo realiza
dos. pagándose por piezas, medidas, trozos o conjun
tos determinados, independientemente del tiempo in
vertido. Y si hubiese estipulado plazo para la re ai i- 
zación de la obra o trabajo dentro de el. deberá < e- 
terminarse, pero no será de exigir, aun estipulada, 
un rendimiento mayor, al normal de un trabajadoi
31 El trabajo por tarca consiste en la obligación del 
obrero de realizar una determinada cantidad de obia 
o trabajo en la jornada u otro periodo de tiempo al 
efecto establecido, entendiéndose cumplida mcba . 
nada o período de tiempo en cuanto se iaya u < 
do el trabajo fijado en 1a tarea. Cuando la tarea que-
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de intemmipida por ca,'isas extrañas a 1a voluntad del ( disfrutará de los beneficios de la parte alícuota 4'
patrono y del obrero, quedará en suspenso el con 
trato hasta que aquéllas desaparezcan, debiendo ser. 
mientras tanto, empleado el obrero a jornal por el 
patrono y a cuenta de éste, en otro trabajo, siempre 
que haya posibilidad material de ello.

Cuando la remuneración se pactare para otra clase 
dé trabajo distinta de las anteriores se determinarán
expresamente sus condiciones en el contrato.

Artículo 29. Si en el cálculo de los destajos y de 
su pago se hubiese cometido error grave del que re
sultara para una u otra parte desproporción entre 
el trabajo y las ganancias, cualquiera de ellas podría 
exigir la oportuna rectificación contractual o la com
pensación debida.

Artículo 30. Si el trabajo a destajo no diera el 
rendimiento debido en beneficio del trabajador, a pe- 
oar de noner en el ejercicio de su debida actividad, 
así su diligencia como 1a adecuada técnica, a causa de 
defectos probados de los instrumentos o materiales 
suministrados por el patrono o por cualquiera otra 
circunstancia que dependiera de éste, el trabajador 
tendrá derecho al salario total previsto del destajo, y 
si no se hubiese previsto, a un promedio razonable 
calculada por el salario a tiempo.

Artículo 31. Si se interrumpiere un trabajo a 
desta¡o antes de su terminación, el obrero o el ope
rario tendrá derecho al salario correspondiente al tra
bajo o a la obra realizados.

Artículo 32. Kn el caso de que los trabajadores 
hubieren de percibir una comisión por participación 
cu negocios en que hubiesen mediado, si no se hubie
se fijado cantidad, la decidirán los usos locales en la 
respectiva industria o comercio.

El derecho a 1a comisión, a falta de acuerdo sobre 
el particular, nacerá en el momento de realizarse y 
de pagarse el negocio, la colocación o la venta.

Si el negocio se deshiciera por culjia probada del 
natrono, el trabajador podrá mantener su derecho a 
la comisión como si aquél se hubiera hecho, sin per- 
iuieio de meior derecho de un tercero.

Artículo 33. Si no se hubiera pactado otra cosa, 
liquidación y el pago de las comisiones se harán 

al finalizar el año, pudiendo el trabajador pedir co
municación de la parte de los libros correspondiente 
y hasta pedir el auxilio del Jurado mixto o de un Pe
rito contable en su defecto, cuyos honorarios estarán 
a cargo del obrero o del patrono, según a quien per
teneciere la condición de parte temeraria en lo con
tencioso. No siéndolo ninguna, los citados honora
rios estarán a cargo dél trabajador.

Artículo 34. Si se hubiere c/mvenido que la re
muneración consista total o parcialmente en la par
ticipación de los beneficios de la empresa o sólo de 
algunos determinados de la misma, o dependiera de 
ellos la cuantía de la remuneración restante, se liqui
darán •aquéllos y ésta anualmente1, en cuanto se hu
biese fijado el balance. Respecto del examen de los 
libros y las cuentas, el trabajador tendrá los mismos 
derechos y deberes que los señalados en los artículos 
referentes a la liquidación de comisiones.

Artículo 35. La participación en los beneficios no 
autorizará, salvo pacto en contrario, a compensacio
nes de los años de pérdidas con los años de ganan
cias, ni tanqioco de los de unas con los de otras ia 
mas de la industria o del comercio; esto último me- 
jios cuando los trabajadores estén adscrito^ simul
táneamente a unas y otras

Si el trabajador hubiera sido empleado con parti
cipación dentro del curso de un ejercicio económico, 

ano.
Artículo 36. Los derechos a gratificaciones o rt- 

numeraciones especiales se regirán por las misma! 
reglas que la participación en los beneficios. .

Estos derechos se perderán si terminara el contra- *1iVl 
Artíci

to por culpa del obrero antes de la fecha en 
aquéllas debieran abonarse.

al con
Llega'

Artículo 37. Si el trabajador no pudiera presta *ia ( 
sus servicios o producir sus obras, una vez vigenit n !'rori 
el contrato, porque el patrono se retrasare en daré ei? 
trabajo o por impedimentos que provinieren de h Sl 
locales, los materiales, las maquinarias, los instn? A? me 

■ " ■ ■ • '" ' el antmentos o cualquiera otra circunstancia imputable i 
patrono y no al obrero, éste conservará el derechi 
su salario sin que pueda hacérsele compensar el qe 
perdió con otro trabajo realizado en otro tiempo

Si el salario se pagase por unidad de obra o ic 

Artíc 
hjo tef

tarea, se calculará al efecto equitativamente sobri 2« ;
el supuesto de las que en el tiempo perdido hubiese ,:'a 
podido haber realizado. G'in (*e

Las interrupciones por huelgas o lock-outs, r ientaute 
darán derecho a salario por impedimentos de ser 
cios u obras.

Artículo 38. Si el trabajador ganara en otrti 
empleos, durante el impedimento previniente de car 
sas patronales u obreras cualquier otro emolunientí . 
se descontará éste de las obligaciones del patrón" , 1

Con el mismo criterio se resolverá la cuestión de lis J 
cuotas de los seguros y cualquiera obligación o dere
cho en relación con terceras per sonas que se inier- 
firiesen en esta relación.

i de 
reme

Artículo 39. 

6.* 
hmo. ! 
Ante: 
ialidacadmitidos a vivir en la casa del patrono o a car.

de la empresa, o a ser sustenrados por ellas. ® k» huí- 
condiciones del local, dormitorios y comidas liabs' Leves; 
de ser los adecuados a su situación, estado y e» py0 ’ 
gencias de la moralidad y la higiene.

Artículo 40. El patrono deberá en estos Simpan 
proporcionar alojamiento, alimentación y aux1*"- “__  
médicos a los trabajadores que enfermaren, duran- 
cuatro semanas. Si los patronos fueren culpaban^C(ir 
ella, la obligación de los mismos se extenderá a «del 
de la enfermedad resultare. Los patronos podrán16’ 
cer frente a estas eventualidades valiéndose de l!"^ r.up 
pítales u otros medios, sobre todo dé los seg^

■■'Pecti

E«na m
J-pro]

7.‘sociales.
Artículo 41. Se tendrá por nula toda condi;! Q"ias 

i,.- '
Falt;que. directa o indirectamente, obligue a 

ros a adquirir los objetos de su consumo en tiei'1 
o lugares determinados.

Articulo 42. Se prohibe el establecimiento en 
fábricas, obras y explotaciones de cualquiera 1 
que sean, de tiendas, cantinas o expendediinaí1 
pertenezcan a los patronos, destajistas, capata^-' 
representantes suyos, o a personas que tengan. 
razón del trabajo, alguna autoridad sobre los ° 1
ros de la industria respectiva.

Artículo 43. Se exceptúan de lo dispuesto 
artículo anterior los Economatos organizados p0’^ 
patronos o empresarios de trabajo para surtir a 
obreros-que empleen, siempre que se acomoden - 
prescripciones siguientes: , /

1.a Libertad absoluta del obrero para acep ‘ 
suministro. .

2.a Publicidad de las condiciones en qué"eS" 
haga.

3.a Venta de los géneros al precio de
4.a Intervención de los obreros en la adm*!1' - 

ción del Economato.

•^al'is 1 
Asent 

(1 
<t¡ner:

^‘■icri 
^l,le 
" "'cur 
• Artil 
■'Por 
y qu.

, lan

-Por

r
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'ta dt CAPITULO Vil
Cesación del contrato de trabajo.

llisilB Artículo 88. El contrato de trabajo individual o
:ont!

^^0 terminará al expirar el tiempo convenido
¡r‘‘ 1 ...i..:,. !<■ ,.1 cATizirm nhietn riel mismo.

m qiü
al concluir la obra o el servicio objeto del mismo. 
Llegado el término de un contrato a plazo sin de- 

)re... M’ia de él por ninguna de las partes, se considera- 
-iw -i prorrogado tácitamente por un año., si el estipu- 

liben el contrato fuese por un año o más; por un 
■<-. si el anteriormente fijado fuese por uno o va- 

insim meses, sin llegar al año. y por una semana,
¿el anterior;hubiese sido de una semana o mas. sinable¿ 

echo i 
el 
npo.
o p: 
sobre

:yr al mes. _ . . .
Artículo 89. Los Contratos individuales de tra- 
ijuterminarán por una de las causas siguientes: 
P Las consignadas válidamente en el contrato.

Mutuo acuerdo de las partes.
.h Muerte o incapacidad del patrono, o extin-inhieí . ■ - . .con de la personalidad contratante, si, no hay repre-

tS] ri uníante legal que continúe la industria o el trabajo.
V,-.. 4.a Muerte del trabajador. , , .

A'1 Fuerza mayor que imposibilite el trabajo por 
- ■ • • ■ ' incendio, inundación,otr(6 ®delas siguientes causas: incendio, 

le'® crremoto' explosión, plagas del campo:i, guerra, tu-
Itos o sediciones, y. en general, cualquier otro
itccimiento extraordinario que los contratantes nor||]1iL ■ cxLiciuivuncu.u -..............  ■■

'i'an podido prever o que, previsto; no se naya po-
,'m I®*-

inter-

cargo

v es-

án h-
e h"-*

Despido justificado del trabajador por el pa
Se estimarán causas justas de despido las si

. gentes: las faltas repetidas e injustificadas de pun
o de asistencia al trabajo; la indisciplina o 

sCa¡3i H’^jencia a los Reglamentos de trabajo, cuando 
/hubiere y estuvieren dictados con arreglo a las 

1,1Ms; los malos tratamientos o la falta grave de res- 
y consideración al patrono, a los miembros de 

*tamiliá que vivan con é!. a su representante o a los 
^pañeros de trabajo; la ineptitud del trabajador 

tixi jr,ectn a ja ocupac¡¿n o trabajo para que fue con- 
uhii.'' astado; el fraude o abuso de confianza en las gestio- 

conliadas: la disminución voluntaria y continua- 
lel rendimiento norma! de trabajo, y el hacer al- 

negociación de comercio o de industria por cuen- 
^Pia sin conocimiento expreso y licencia del pa-

ca^

ien^

en I5’

asQ1^
ace?1 
ii.

en0

• a

jtaf

Por voluntad del trabajador. Se estimarán 
idid* usas justas para que el trabajador pueda dar ]>or

Á el contrato las siguientes : ,,
Lata grave al respeto y consideración debidas o
M1' tratainientos por parte del patrono, de sus re- 
klt ^ates, de sus obreros o de sus dependientes;

. ,,e Pago o de puntualidad en el abono de la rc- 
M’cración convenida; exigirle el patrono trabajo 
^nto del pactado, salvo en los casos de urgencia

''i1 en csta 1ey; modificación del Reglamento
11-). Para el trabajo, al celebrarse el contrato, 
i ^piplinúento del mismo.
■ ‘ rt,Cl,lo 90. No terminará e! contrato de traba
.. ' cesión, traspaso o venta de la industria, a no 

aquél se hubiera pactado expresamente lo

'MaL*'l°C0 P0(lra flarse Por terminado el contrato de 

^urante una incapacidad temporal para el 
-r|- derivada de un accidente o de una enferme- 

!r^iaLl,ianc'0 1a incapacidad no pueda atribuirse al 
| 01" y mientras no exceda del pla-zo que las 

2''germinen.
•Por i °-r ausencia motivada por el servicio militar 

' el ejercicio de cargos públicos a tenor de la le

;to

gislación vigente, pero quedando facultado el patrono 
en el momento que el antiguo obrero se presente, 
para prescindir de los servicios del que hubiere ocu
pado su puesto. No obstante, cuando la ausencia del 
obrero se prolongue por tiempo que exceda de dos me
ses. contados desde la fecha en que haya obtenido 
aquél su licencia militar ilimitada o su pase a segunda 
situación de servicio activo o de la en que haya ce
sado en el cargo público, se entenderá terminado el 
contrato, salvo en el caso de enfermedad, previsto 
en el párrafo anterior.

3.° Por ausencia de la obrera fundada en el des
canso que. con motivo del alumbramiento, señale la 
legislación vigente.

Artículo 91. Las huelgas o los “lock-outs" en ge
neral no rescindirán el contrato de trabajo.

No obstante, si durante el tiempo de vigencia de 
un pacto colectivo por el cual deba regularse el con
trato de que se trate, se plantease una huelga o “lock- 
out” para mejorar o empeorar las condiciones del 
trabajo estipuladas en el contrato, tales medios de 
lucha podrán ser motivo de rescisión y dar lugar a 
indemnizaciones, pago de daños, etc., y, en todo caso, 
cualquiera que sea el término del conflicto, mientras 
el pacto colectivo se halle en vigor, no podrán obli
gar condiciones distintas de las anteriormente con
tratadas.

Artículo 92. En los pactos colectivos y en, los 
contratos que se celebren por escrito deberá estipu
larse si los efectos del contrato podrán o no ser sus
pendidos temporalmente por causas no previstas ni 
imputables al patrono, tales como la falta de materia
les o de energía necesaria para la actividad de la 
explotación, huelgas parciales que puedan repercutir 
en el trabajo contratado y otras análogas, debiéndo
se además determinar en caso de admitirse la sus
pensión del contrato, el tiempo máximo que ésta pue- 
la durar y cuándo el obrero dejará o no de percibir 
su salario.

Artículo 93. En caso de incumplimiento de algu
na o algunas de las condiciones del contrato colectivo 
ñor una de las partes, se estará, en primer término, a 
lo expresamente convenido. No constando nada en 
el contrato sobre este particular, la'parte que no hu
biere dado lugar al incumplimiento podrá optar entre 
dar por terminado aquél o exigir su cumplimiento, 
con indemnización, en uno y otro caso, de los perjui
cios que se ocasionen, salvo si acerca.de este extre
mo existiere estipulación contraria.

Articulo 94. Las acciones derivadas del contrato 
de trabajo que no tengan señalado plazo especial 
orescribirán a los tres años de su terminación.

A estos efectos se considerará terminado el con
trato : . 1 , • -

a) El día en que expire e! tiempo de duración ex
presamente convenido o determinado según la pre
sente Lev; y , .

b) El día en que termine la prestación de servi
cios continuados, cuando se baya dado esta conhu- 
midad por virtud de prórroga expresa o tacita.

Disposición adicional.
<Juedan derogadas k0(ias Ias disposiciones que se 

opongan a esta Ley.
Por tanto: . i
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven ai 

cumplimiento de esta Ley. así como a todos os u 
bunales y Autoridades que la hagan cumplir. ,

Madrid, veintiuno de noviembre de mil 
les treinta v uno. Manuel Azana. . m s 
de Trabajo'y Previsión. Francisco I,.. Lahaiiero.

■(IÍ6I 34qtUaiAOU ¿c
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES SECCIÓN SEGUNDA
ORDENES

Se han elevado a este Ministerio solicitudes en 
súplica de que sean modificadas algunas de las 
condiciones señaladas en la Orden ministerial de 
17 de octubre último, por la cual se convocaba 
a exámenes para el ingreso en el Cuerpo de car
teros urbanos.

Por otra parte, atendiendo la antedicha dis
posición a evitar a los aspirantes los considera
bles desembolsos que habría de suponerles su 
concentración en Madrid, estableció el examen 
potn regiones, ante un solo I ribunal, medida que 
imponiendo desplazamientos considerables a los 
Jueces de aquél, trae como consecuencia un au
mento de gastos. Es justo que este incremento de 
coste sea, pues, enjugado por los examinados a 
quienes tanto beneficia la medida.

Por todo lo cual, en uso de las facultades que 
me están conferidas, he tenido a bien disponer 
lo siguiente: , r

l .° Los límites de edad que fija el parraro se
gundo de la citada disposición, se entenderán 
ampliados a quienes hubieren cumplido la edad 
máxima en el año actual o cumplan la edad míni
ma en el curso del año de 1932. , ,

2 .° Los derechos por reconocimiento faculta
tivo a que se refiere el apa'rtado a) del menciona
do párrafo segundo, serán de 2 50 pesetas. .

3 ." Además de los derechos previstos en el 
párrafo sexto dé la disposición aludida, cada as
pirante. al presentarse al examen, abonará pre
viamente al Secretario del 1 ribunal la cantidad 
de 2’50 pesetas, a los mismos efectos del_ aiticulo 
14 del Reglamento orgánico del Cuerpo de Carte
ros urbanos. , .

4 .° Los exámenes tendrán lugar en las ciuda
des que se citan en el párrafo tercero de la re
petida Orden ministerial y en Santa Cruz de Te
nerife. adonde se trasladará el Tribunal a con
tinuación de haber actuado en Las Palmas.

Madrid, 16 de noviembre de 1931.—Diego Mar
tínez Barrios. . ,

(“Gaceta” 21 noviembre 19311;

Excmo. Sr.: Vista la comunicación que con fe
cha 16 de septiembre último dirige a este Minis
terio el Juzgado municipal de Langa de Duero, y 
el informe favorable de la Dirección general de 
Correos, he tenido a bien ampliar el uso de fran
quicia postal para la correspondencia que los Juz
gados municipales' dirijan a las Juntas de Clasifi
cación y Revisión en asuntos /relacionados con 
los varones inscritos en el Registro civil, que 
cuentan la edad precisa para ser alistados en el 
año inmediato, siempre que en su expedición se 
cumplan las disposiciones del artículo 42 del ke- 
glamento para el régimen y servicio del Ramo de 
Correos; lo preceptuado en el Real decreto de 23 
de septiembre de 1908 y las reglas y prescripcio
nes contenidas en las Reales óndenes de l.° 20 
de mayo de 1920.

Madrid, 19 de noviembre de 1931.—Diego Mar
tínez Barrios.
S^ñor Ministro de Justicia.

(“Gaceta” 2j noviembre 1°31).

Núm. 5.145.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Buscas. — Circular.
Habiéndose fugado del Manicomio de Nues

tra Señora del Pilar de esta capital, el día20 
del actual, el procesado demente recluido en el 
mismo Santiago Ibáñez Tejero, natural de Sa- 
viñán, de 27 años de edad, estatura regular, 
viste traje de pana con vivos encarnados, pe
lliza color gris claro, alpargatas blancas y boi
na azul;

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi Autoridad, practi
quen gestiones y procedan a su detención, cat 
de ser habido, dando cuenta a este Gobierno.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 5.076.

Distrito Forestal de Zaragoza.

Anuncio.
Habiendo sido remitido por el Ayuntamiento 

de Ejea de los Caballeros a este Distrito el ev 
podiente de deslinde del monte «El Saso» 
en dicho término municipal, y con el fin de T 
sea ultimado acogiéndose al Decreto de-o 
octubre último ^Gaceta del 27); en cumplí^ 
to del artículo 27 del Real Decreto de b 
octubre de 1925, he acordado se dé vista 
mismo a los interesados en el expresado o - 
linde. . Un[r

Lo que se hace público por medio del n 
t ín  Of ic ia l , a fin de que en el plazo de cp ■ 
días hábiles, contados desde los dos sigu e •_ 
al que este anuncio aparezca inserto, Pu®daL, 
examinado el expediente en las oficinas 6 
Jefatura, donde se halla de manifiesto dal
los días y horas laborables, por las Corpoi- ; 
nes o particulares interesados; quienes diii 
un segundo plazo de quince días, que com 
rá al espirar el primero, podrán presen - 
reclamaciones que croan oportunas; a*iu .^j. 
do que éstas no podrán versar sobre los i 
tes sustanciados antes y hasta el día que , 
zó el apeo, ni sobre incidencias que, a1,^, 
posteriores, hayan sido resueltas, y causa । 
tado. p| Ir

Zaragoza, 21 de noviembre de 1931.—^ 
geniero Jefe, Manuel Esponera.

Not 
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Nüm. 5.124.

Distrito Minero de Zaragoza.

Notificación, por medio de este Bo l e t ín  Of i
c ia l , a D. Mariano Gaspar Lausín, vecino de 
Calatayud, del informe de la Asesoría Jurídica 
del Gobierno civil, recaída en el expediente del 
registro minero de sales potásicas núm. 1.679, 
titulado «Nuevo Aragón», del que es opositor 
dicho señor.

«Visto el expediente: Resultando que con fe
cha 25 de marzo de 1931 compareció ante este 
Gobierno civil D. José M.n Rascones solicitan
do la concesión del registro de sales potásicas 
Aragón, mina que perteneció a la Sociedad de 
Estudios de explotaciones potásicas de Aragón, 
y que se declaró caducada por falta de pago del 
canon de superficie:

Resultando, que anunciada debidamente la 
pretensión del Sr. Rascones, compareció, en 
instancia de 8 de junio, D. Mariano Gaspar Lau
sín, alegando que es copropietario con sus her
manos de una finca sita dentro del perímetro 
de demarcación de la expresada mina, en cuya 
finca existe arcilla y salitre, minerales de la se
gunda sección, y pidiendo se incoe el expedien
te previo para declarar la compatibilidad o im- 
compatibilidad de la expresada explotación de 
arcilla y salitre con la de las expresadas sales 
potásicas:

Resultando, que dada vista al peticionario de 
las alegaciones del Sr. Gaspar, contesta en es
crito de 19 de octubre de 1931 solicitando se re
quiera a D. Mariano Gaspar para que manifies
te nombres y domicilios de los copropietarios 
fie la finca en cuestión para que manifiesten 
^conformidad con el escrito del propio señor 
Raspar; y una vez evacuado lo anterior se pro

a tramitar el expediente sobre compatibi- 
Wad o incompatibilidad de las dos explotacio 
ne8 de referencia:

Vistos los artículos 392 y siguientes del Có- 
fi'go civil y 12 y siguientes del Reglamento ge
neral de minería de 16 de junio de 1905:

Considerando, que hallándose conformes los 
ktX Rascones y Gaspar sobre la necesidad de 
'ncoar el expediente previo en que se declaro 
‘^compatibilidad o incompatibilidad de las ex- 
h'Otacionee desales potásicas y salitre y arcilla, 
•Riendo ésta además la disposición del art. 12 
/-'I Reglamento general de Minería, procedo 
ncoar el expediente referido. ,
Considerando, que a juicio de esta Asesoría, 

^ Procede requerir a los demás copropietarios 
.e‘a finca «La Churruca», ya que en un expe- 

administrativo en que han publicado los 
^uncios procedentes no cabe el trámite de re- 
í'‘c'nmiento individual a los posibles interesa- 
nOs' Pues en el hecho de no comparecer éstos, 
,rj obstante los anuncios preinsertos es entien- 

nada tienen que oponer a la pretensión 
f, Sr, Rascones: .

^. ^Qsiderando, que si bien es cierto que los 
^cvtícipes de una cosa poseída en común de
eran ponerse de acuerdo para la administra

ción de la misma, es incuestionable que el 
entablar una acción, siquiera sea ante la 
jurisdicción administrativa o el renunciar a 
ella, no es un acto de administración, y 
por consiguiente basta la comparecencia del 
Sr. Gaspar para que deba admitirse el expe
diente de compatibilidad que solicita.

Considerando, que tal es además el espíritu 
del art. 399 del Código civil,

El Abogado del Estado, asesor del Gobierno 
civil, entiende que procede incoar desde luego 
el expediente de compatibilidad o incompatibi
lidad de explotaciones, como previo para la 
concesión informada».

Zaragoza, 24 de noviembre de 1931.— El In
geniero Jefe, José Elvira.

Recaudación de Contribuciones de la prnv 
cía de Zaragoza.

Edicto de subasta de bienes inmuebles, para su 
inserción en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

1 ). Pedro Estella Palacín, Recaudador subalterno de 
las contribuciones e impuestos del Estado de esta 
capital; . . . ,
Hago saber: Que en expediente ejecutivo instrui

do contra D. Heíiodoro Martín Romeo, por débitos 
de contribución urbana de esta capital, pertenecien
tes al año 1930 y los trimestres l.°, 2.° y 3.° de 1931, 
ha sido dictada la siguiente

“Procidencia. — Visto el presente diligenciado, y 
resultando que llevada a cabo la anotación preventiva 
del embargo a favor del Estado en el Registro de la 
Propiedad de este partido de la finca que ha sido 
embargada por este expediente, y expedida por di
cho funcionario la oportuna certificación de cargas, 
de la que resulta que existen varios acreedores hipo
tecarios, se elevaron estas diligencias a la 1 esorería 
de Hacienda de esta provincia, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 111 del Estatuto de Recauda
ción, para que fuese autorizado el anuncio de su
basta; y concedida la autorización, sin que el deudor 
haya satisfecho sus descubiertos, se acuerda la venta 
y enajenación en subasta pública de la linca siguiente: 
' Una casa, situada en esta capital, calle de Méndez 
Núñez, número 36 y número 8 accesorio de la calle 
de Ossáu. con entrada también por la calle de los 
Estébanes, sin número; consta de tres pisos levanta
dos, además del firme, en las calles de Mendez Nu- 
ñez y Ossáu,.y de solo planta baja en la parte de la 
calle de los Estébanes; tiene una superHcie en plan
ta baja de 1.030 metros cuadrados y 37 decímetros 
cuadrados, y en los pisos 983 metros cuadrados 8t 
decímetros cuadrados, y confronta por el frente con 
calle de Méndez Núñez. por la derecha entráñelo con 
la casa número 34 de la calle de Méndez \unez. ele 
D. luán Manuel Iribas; por 1a calle de Ossáu. con 
casá número 6 de esta calle, de D. Lms Lasco (-arcm 
v con la números 2 v 4 de esta ultima calle \
25 accesorios de la calle de los Estébanes, de D. lose 
Fernández Casas; por 1a izquierda con casa i™ 
38 do la calle de Méndez Núñez. de D. 1 ■Hcna\entma 
Calver, con la número 42 de esta calle y 25 \ 
la de D. Jaime I, de los señores Monserrat, con la 

M.C.D. 2022



1318 BOLETIN OFICIAE

mimero 19 y 21 de esta última calle y 33 accesorio 
de la de los Estébanes, de los Sres. Rived y Chóliz. 
y con la número 37 de la calle de los Estébanes, de 
los mismos Sres. Rived y Chóliz, y jX)r la espalda 
con la número 6 de la calle de ()ssáu, de D. Luis 
Laseo García, con las casas números 27, 29 y 31 de 
la calle de los Estébanes, de los Sres. Rived y Chó
liz ; con la número 2 y 4 de la calle de Ossáu y 23 y 
25 accesorio de la calle de los Estébanes, de D. José 
Fernández Casas y con la calle de los Estébanes.

Valor de la misma para la subasta, 360.000 pesetas.
Tipo admisible en la misma, dos terceras partes. 

240.000 pesetas.
Como acreedores hipotecarios aparecen en la cer

tificación de cargas los Sres. D. Miguel Rived Arbu- 
niés y I). Eloy Chóliz Sánchez, por el préstamo que 
juntamente hicieron al deudor referido y su esposa; 
D. Tomás González Zapatero, por su préstamo hipo
tecario; D. Ramón Pardina Santorromán, por un 
crédito a su favor, según autos ejecutivos promovidos 
por el mismo en el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Pilar de esta capital; D. Iñigo Gracián 
Marco, por otro crédito a su favor, según autos eje
cutivos promovidos por el mismo, y la Sociedad 
Regular Colectiva Andrés y José Nicolás, por otro 
crédito a su favor.

Para la subasta de referencia se señala el día quin
ce de diciembre próximo y su hora de las once, que 
será presidida por el señor Juez municipal del distri
to del Pilar de esta ciudad, asistido de su Secretario 
y con presencia del Recaudador que actúe.

En dicha subasta serán admitidas las proposiciones 
que cubran por lo menos las dos terceras partes del 
valor de la finca, según queda indicado, y si trans
currida una hora no se hubiere presentado ninguna, 
se abrirá nueva licitación por media hora, en la que 
se admitirán las que cubran las dos terceras partes del 
tipo admisible en la primera subasta.

Notifíquese esta providencia al deudor Sr. Martín 
y a los acreedores hipotecarios mencionados, y anún- 
ciese al público por edictos, que se insertarán en el 
‘■Boletín Oficial” de esta provincia; debiendo ad
vertir. para conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta y en cumplimiento de lo que dis
pone. el artículo 114 del Estatuto de Recaudación de 
18 de diciembre de 1928:

l .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
ha de procedersc pttedén librarse hasta el momento de 
Ja adjudicación por el deudor, sus causahabientes o 
por los acreedores hipotecarios, pagando el principa!, 
recargos, costas y gastos del procedimiento.

2 .° Que los títulos de propiedad que se hubieren 
adquirido del inmueble embargado, estarán de mani
fiesto en esta oficina, Goya, 14. principal derecha, 
hasta el día de la celebración de aquel acto, y si no 
hubiese ninguno, se suplirán por los medios que es
tablece la ley Hipotecaria, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no'tendrán derecho a 
exigir otros.

3 .° , Que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente los licitadores, en la mesa de 
la presidencia, el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar, y será obligación del 
mismo entregar en el acto de" remate la diferencia 
entre el importe del depósito constituido y el precio 
de 1a adjudicación; y

4 .° Que si realizada la venta no pudiera llegarse 
a la adjudicación por negarse el rematante a hacer 
entrega del precio de la misma, se decretará la pér
dida del depósito, que ingresará en las arcas del Te
soro público”. — (Es copia).

Y a fin de que tenga debido efecto lo acordado, ex
pido el presente por duplicado para su remisión a h 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, por con
ducto del Arriendo de Contribuciones, a los efectosde 
publicación en el “Boletín Oficial’’, y lo firmón 
Zaragoza, a veinte de noviembre de mil novecientü? 
treinta y uno. — El Recaudador, Pedro Estélla.

SECCIÓN SEXTA

. Alconchel de Atiza. N.° 5.136.
La subasta de los pastos del monte «El Cha

parral», de este término municipal, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial, a las diez horas, el 
día 29 del actual, por tercera vez, bajo el tipo 
de 1.600 pesetas, por tiempo de un año, con su
jeción al plan forestal.

Alconchel de Ariza, 23 de noviembre de 1931. 
El Alcalde, Tomás Mateo.

Cerveruela. N.° 5.056,
Anúnoiase por segunda vez, para su provi

sión en propiedad, la plaza de Practicante titu
lar de esta localidad, dotada con el sueldo anual 
de 119*10 pesetas y 1 750 pesetas por iguala; 
con los vecinos por el servicio de cirugía me
nor y barbería, pagadas por trimestres ven
cidos.

So licitudes al señorAlcalde, en término de 
treinta días, debidamente requisitadas.

Cerveruela, 18 de noviembre de 1931.-H 
Alcalde, José Julián.

Leciñena. N.” 5.060.
Durante los plazos reglamentarios, estarán 

expuestos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos siguientes:

Proyecto de presupuesto ordinario para 19$
Idem de ordenanza para la exacción del a11’ 

bitrio de pesas y medidas.
Proyecto de suplementos de créditos, rari 

reforzar la consignación del capítulo L°, artícu
lo 7.° del presupuesto vigente.

Leciñena, a 21 de noviembre de 1931."^ 
Alcalde, Mariano Murillo.

Lumpiaque. N.° 5-^1'
La plaza de Matrona de la beneficencia nw- 

nicipal de este término, se saca a concurso Pú 
término de treinta días, con la dotación an11^ 
del 30 por 100 del sueldo que disfruta el M^1' 
co titular.

Las instancias, debidamente reintegradas,se 
remitirán a la Alcaldía de esta villa.

Lumpiaque, 16 de noviembre de 193L" 
Alcalde ejerciente, Martín Muñoz.

Sástago. Ní°
D. Eustaquio Barceló Ordovás, Alcalde-P^ 

dente del Ayuntamiento de Bástago, Pr°vl 
cía de Zaragoza;
Hace saber: Que el Ayuntamiento de su H 

sidencia, en sesión de fecha 21 del corr’6^^ 
ha tomado el acuerdo de verificar la sllll^a; 
del arbitrio municipal sobre pesas y i»6 . 
para el año 1932, el día 5 del próximo diW
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bre, a las once de su mañana, en el salón de 
esiones de la Casa Consistorial, bajo la Presi 
¡encia del señor Alcalde o Teniente en quien 
delegue y de otro miembro de la Corporación, 
jsistTdos del Secretario para dar fe del acto.

El tipo base de la subasta es la cantidad 
je 1.500 pesetas, en alza, de conformidad con 
el pliego de condiciones aprobado y contra el 

no se han formulado reclamaciones. Caso 
de quedar desierta esta primera, se celebrará 
otra segunda tres días después, en el mismo 
local y.a la misma hora y con el 25 por 100 de 
rebaja. ,

Las proposiciones se presentarán durante 
media hora, escritas, en la forma fijada en el 
modelo que se acompaña al pliego de condi
ciones.

Lo que se hace público para general conoci
miento.
Sástago, 23 de noviembre de 1931.—El Alcal

de, Eustaquio Barceló.

SECCIÓN SÉPTIMA
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 5.142.

Belchite»
^Isidro Liesa de Sus, Jaez de instrucción de 

la villa de Belchite y su partido;
Hago saber: Que en diligencias de ejecución 

Ja sentencia de la causa núm. 14 de 1929, se 
^acordado sacar a la venta en segunda y pú- 
Wca subasta, con la rebaja del veinticinco por 
;ianto del precio de tasación, los semovientes 

a continuación se expresan:
Ha mulo, negro, de un metro cincuenta y dos 

^Dtímetros de alzada, de cuatro años y medio 
edad: valorado en mil quinientas pesetas.

, '^ro mulo, de un metro cincuenta centíme- 
r°3 de alzada: valorado en seiscientas pesetas. 
Ambos están depositados en poder del veci 

o deMoneva D. Julián Lahoz Valiente.
, remate tendrá lugar ante el Juzgado mu- 
^'Pal de Moneva, y simultáneamente en la

audiencia de este Juzgado, el día diez de 
!j*9Dibre próximo, hora de las once; previ 
Jj^ose que no se admitirán posturas que no 
5^rir8ü las dos terceras partes del precio del 
j ? do, y que yara tomar parte en la subasta 
¡a^rAn los licitadores depositar previamente 

Pócima parte del importe de tasación.
^hdo en Belchite a veintitrés de noviembre 
hl^i! novecientos treinta y uno. —Isidro Liesa.

‘■"retario, Alberto Sebastián.
Núm. 5.125.

Sos del Rey Católico.
' la6.rnando Lanzón y Surroca, Juez de prime- 

’Qstancia de la villa de Sos del Rey Católi- 
p y SU partido;

Or eI presente, y en virtud de providencia 

del día de hoy, dictada en los autos ejecutivos 
por el procedimiento especial sumario del ar
tículo 131 de la vigente ley Hipotecaria, promo
vidos por el Procurador D. Fructuoso García 
Ilarri, a nombre de D. Antonio Mola Fuertes, 
contra José M.a Fanlo Pueyo y Cecilia Navarro 
Rodríguez, sobre reclamación de un crédito hi
potecario de cincuenta mil pesetas, se sacan a 
la venta, por primera vez, en pública subasta, 
las fincas hipotecadas en garantía de dicho cré
dito, que son las siguientes:

1 .a Una casa con granero y demás depen
dencias, en las afueras de la villa de Encastillo, 
en el paraje que se conoce con el nombre de 
San Felices, sin número de rotulación que la 
distinga, de tres pisos y mirador por la parte 
del frente, y de dos por las otras partes, de dos
cientos diez metros cuadrados de extensión su
perficial poco más o menos; lindante por la de
recha entrando con parte que fué de hortal que 
se vendió a José Pérez, y que hoy es casa del 
mismo; por la izquierda con casa de D. Fran
cisco Fuertes, hoy de I). Pedro Torrero y por 
la espalda con camino de San Juan, teniendo 
por frente carretera y camino.

2 .a Y otra casa habitación con dos graneros 
y demás dependencias, corral con serenado, 
tres cubiertos y dos pajares, todo sin número 
de rotulación que lo distinga, y constituyendo 
una sola finca, en las afueras de Uncastillo, par
tida llamada Ciquera; tiene la casa puerta de 
entrada independiente y consta de piso sobre 
el firme, dando acceso al corral por otra puer
ta que pone en comunicación éste con los cu
biertos y pajares; ocupa todo lo edificado un 
perímetro de quinientos metros cuadrados, y 
linda uno con otro y todo junto por la derecha 
entrando a la casa, que es el sur, con la de Ale
jandro Beguería; por la izquierda, que es el 
norte, con carretera y camino; por el frente u 
oeste con la carretera de Ayerbe a Sádaba y 
por la espalda o este con paso del río. ,

Dicha subasta tendrá lugar el día quince de 
enero próximo, a las once de la mañana, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. Dichas fincas salen a pública su
basta por la cantidad de cuarenta mil pesetas 
la primera, y veinte mil pesetas la segunda, o 
sea por un total de sesenta mil pesetas, precio 
convenido por las partes en la escritura de 
préstamo, fecha veintiocho de enero de mil no
vecientos veintinueve,.ante el Notario de esta 
villa D. Manuel Solano Navarro. . „ ,

Segunda. No se admitirán postores inferio
res a dicho tipo, y para tomar parte en el re
mate, deberán consignar previamente, los lici
tadores, en la mesa del Juzgado, o en la Caja 
de Depósitos, el diez por ciento de las referidas 
cantidades.

Tercera. Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad correspondiente, se 
hallarán de manifiesto en la secretaría hasta ei 
acto del remate; entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, y que 
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las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el li- 
citador las acepta, y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Sos del Rey Católico a veinte de no
viembre de mil novecientos treinta y uno.—El 
Secretario, Enrique Rivas y Cabo.—V.° B.°—El 
Juez de primera instancia, F. Lanzón.

Núm. 5.126. •

Zaragoza.—Pilar.
D. César de Prado Ortega, Juez de primera 

instancia del distrito del Pilar de esta capital;
Hago saber: Que en los autos ejecutivos pro

movidos en este Juzgado por el Procurador 
D. Eugenio Lascorz, en nombre de D. Lázaro 
Sancho.Tobar, contra D. Mariano Navascués So
lanilla, se ha acordado, en providencia de hoy, 
a virtud de escrito de la parte actora, sacar a 
primera subasta los bienes muebles siguientes:

Una máquina cepilladora, marca Universal, 
de hierro y acero, L. A. C.: en mil pesetas.

Sierra de cinta, marca Sandoval, de l‘2O me
tros aproximadamente, con su juego de sierras: 
en novecientas pesetas.

Motor 5. H. P., tipo B. 50 núm. 062.802, con 
sus poleas y trasmisiones para corriente de 250 
voltios: en cuatrocientas cincuentas pesetas.

Comprensor, marca Spirus, para 2 caba
llos, y producción de aire para pintar al duco: 
novecientas cincuenta pesetas.

Unos dos vagones de madera de haya del 
país y fresno; en tablones de 2 y de largo 
por 0‘30 de ancho: dos mil quinientas pesetas.

Seis bancos de carpintería: ciento diez pe
setas.

Un tablero para hacer planos: cincuenta pe
setas.

Herramienta completa de carpintería: sesenta 
y cinco pesetas.

Fragua con su yunque y herramientas: no
venta pesetas.

Mesa de trabajo para chapista, con tornillos 
y herramienta propia de este trabajo: ciento 
veinticinco pesetas.

Unos mil quinientos kilogramos de pintura 
al aceite especiales para carruajes, comprendi
dos con sus componentes: en dos mil quinien
tas pesetas.

Carrocería, conducción interior en construc
ción: quinientas pesetas.

Tres pistolas y mangueras para pintar al du
co: doscientas cincuenta pesetas.

Dos estanterías de madera para guardar he
rramientas: ciento ciento cincuenta pesetas.

Doce bancos de madera para desmontar co
ches: sesenta pesetas.

Esta subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día once de diciembre 
próximo, a las diez de su mañana, por el pre
cio de tasación, o sea el señalado, bajo las con
diciones siguientes: ,

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar sobre la mesa del Juz

gado o establecimiento destinado al efecto, «I 1 
diez por ciento del precio por que sale lase ^raI1 
basta. ípO'

2 .a No se admitirán posturas que no cubra: 1 
las dos terceras partes del precio por quele56 a*)¡’1 
bienes se subastan. rDÍrelo

3 .a Los bienes subastados se hallarán i i0', 
manifiesto en poder del propio ejecutado, calk ^rad

aprolde Miguel Servet, número 22 duplicado.
Dado en Zaragoza a diez y nueve de novieu O' 

bre de mil novecientos treinta y uno. — César .;or?®r 
de Prado.—Juan Villuendas.

Núm. 5.079.

Madrid - Distrito de la Inclusa.

sanifie.

Edicto.
D. Gustavo Lescure y Sánchez, Juez de prime

ra instancia del distrito de la Inclusa deeau 
capital;
Por el presente, y en virtud de lo acorte 

en providencia de esta fecha, dictada en los 
autos que sigue el Banco Hipotecario de Espa
ña contra D. Demetrio Zapata Pegenante í 
Doña Atanasia Lorente Pérez, se anuncia is 
venta en pública y primera subasta de la » 
guiente finca: -

Una casa, sita en Zaragoza y su plaza deli 
Corona, distinguida con el número uno; con
frontante por el frente con dicha plaza, por - 
derecha entrando con otra del Capítülode‘i 
Magdalena, por la izquierda con la de José 
diano y por la espalda con la calle Pereoi 
consta su superficie de ciento catorce y me^8 
varas cuadradas de sitio, equivalentes a sesea’ 
y ocho metros veinticinco decímetros cuad^ 
dos; tiene pisos bajo, primero, segundo y ter
cero, bodega, un pequeño caño, corral a lap^ 
te de su fachada y pozo de aguas claras inte 
zado en el mismo; su fachada se halla reediuCq 
da y a la parte posterior del corral, soloea, 
piso bajo, contiene la servidumbre de una« 
tancia de doce metros quince decímetros^- 
tirados que se introducen bajo los demás P11 
de la casa número dos, cuyas luces y verticn 
concurren al corral de la casa número 
quedándole de terreno propio cincuenta y 
metros diez decímetros cuadrados que van - 
cluídos en el todo de su perímetro en la Pla 
baja. . .¡

Para cuyo acto, que se celebrará doble V 
multáneamente en este Juzgado de Primeraia¿ 
tancia del distrito de la Inclusa, sito en 
del General Castaños, número uno, y,611 J 
igual clase que corresponda de los de ^a^]l)rr 
se ha señalado el día veintiocho de dicie1 
próximo, a las once de su mañana, y se 1 
viene:

l .° Que servirá de tipo para esta 
subasta la cantidad de veinte mil pesetas, J 
al efecto en la escritura de préstamo.

2 .° Que para tomar parte en la subas1^ 
berán los licitadores consignar previa 
la mesa del Juzgado, o en el establecí01 ,1 
público destinado al efecto, una cantidad 
por lo menos al diez por ciento de la qne 
de tipo.
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3o Que no se admitirán posturas que no
abran las dos terceras partes del expresado

ubrai 
ue la

ipo. ■ ip Que si resultaren dos posturas iguales, 
¡i abrirá nueva licitación ante este Juzgado 
ÍDtre los dos rematantes. . .

5,° Que la consignación del precio se veri
leará dentro de los ocho días siguientes al de án i 

, calle

)vieE- 
César

Drime- 
le su

laprobación del remate. ,
6.° Que los títulos de propiedad, suplidos 

;orcertificación del Registro, se hallarán de 
íaniBesto en secretaría y los licitadores debe- 
:in conformarse con ellos, sin derecho a exigir 
ningunos otros. ,
? Que las cargas y gravámenes anteriores 

dos preferentes si los hubiere, al crédito del 
ictor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
¡ue el rematante los acepta y queda subrogado 
ala responsabilidad de los mismos, sin desti
larse a su extinción el precio del remate. , 
Dado en Madrid a trece de noviembre de mil 

novecientos treinta y uno.—Gustavo Lescure. 
El Secretario Licenciado, Francisco Castro Ar- 
íme.
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Núm. 5.080.

Pamplona.
Juan Santamaría Ansa, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Pamplona y su par
tido; , .
Hago saber: Que para pago de responsabili

ces impuestas en juicio ejecutivo, promovido 
■ueste Juzgado por la sociedad «Múgica, Are- 
^00 y Compañía», contra D. Manuel Lasheras, 
^ino de Riel, sobre reclamación de cantidad, 
Asacan a la venta en pública subasta, por se- 
‘.^da vez y con rebaja del veinticinco por 
i-nto del tipo de tasación, los bienes siguien 

les:
Pesetas,

Joa posesión, en término de Biel, 
partido de Pctro, compuesta de 
corral, pajar, era de trillar y de 
cabida noventa y dos fanegas y 
diez almudes de tierra, en cultivo 
6 inculta, equivalentes a 6 hectá
reas, 73 áreas y 92 centiáreas; lin
dante una con otra y todo junto 
con tierras de Manuel Campos, sur 
con otras de Justo Otal y oeste de 

» -José Mola: vale ...........................   . •
" 1 as_a. en la calle del Burgo, número 

15> según el título de propiedad, y 
demarcada con el núm. 21, com
puesta de planta baja, primer piso 
y falsas, de área ignorada, pero so 
calcula en 300 metros cuadrados; 
'uda derecha entrando con la de 
francisco Muñoz, hoy Antonio 
Cortés; izquierda de Manuel Na- 
\arro y espalda, donde también 
tiene puerta, con edificio de Ma- 
Uuel Charles y calle pública lla
gada do Campo del Toro: tasa
da en ....... .............................

2.5C0

5.000

Pesetas.

3. Olivar, en la partida de San Barto
lomé, de tres fanegas, o veintiún 
áreas y media centiárea, de ella 
dos fanegas de regadío y una de 
secano; linda saliente con barran
co, mediodía tierras de Pascual 
Campos, poniente de Fermín Pé
rez y norte camino: tasado en . . ., 

Huerto, en la partida del Planico, 4.

5.

6.

7.

8.

de unos dos almudes de cabida, 
equivalentes a un área y 19 cen
tiáreas; linda al saliente huerto 
de Miguel Jiménez y Frutis Ar- 
guedas, mediodía de Sixto Les, 
poniente paso de la Fuente y norte 
calle del Planico: valorado en ... 

Corral con pajar y huerto, todo 
contiguo, en la calle del Burgo, 
sin número, de unos 120 metros 
cuadrados; linda saliente con di
cha calle, mediodía camino de 
Fuencalderas, poniente calle pú
blica del Pueyo y norte campo de 
D. Miguel y D.a Catalina, antes 
Justo Otal: vale  

Campo, secano, en la partida del 
Burgo, de una fanega y seis al
mudes, o 10 áreas y 72 centiáreas 
en un trozo, y seis almudes o 3 
áreas, 57 centiáreas en otro; todo 
junto forma dicho campo, y linda 
al norte y saliente camino público, 
sur barranco de la Fuente de la 
Plaza y poniente barranco de junto 
al pueblo: tasado en.. • ■ • • ..... 

Campo, en la misma partida que el 
anterior, con un trozo de una fa
nega y otro de seis almudes, o sea 
el todo 8 áreas, 34 centiáreas; linda 
norte huerto de Ramón Longás, 
sur camino, este campo de Mau
ricio Pemán y oeste callejón del 
Pueyo: tasado en .., ............... -

Campo, secano, en la partida Fuente 
de la Plaza, de cuatro fanegas, o 
28 áreas, 61 centiáreas; linda sa
liente tierras de Mauricio Pemán, 
izquierda Miguel Lasheras, norte 
barranco de la Fuente de la Plaza, 
poniente finca de José Vives y 
mediodía de Sebastián Solana: ta
sado en......... ■ • -.........................

Total .

1.500

250

3.000

300

300

900

13.700

Para el cual acto de subasta, que tendrá lu
gar en la Sala de audiencia de este Juzgado y 
simultáneamente en la de igual clase de os 
del Rey Católico, el día veintinueve de diciem
bre próximo, a las doce horas, se hacen as 
vertencias siguientes: i„ o„hQ=

Primera. Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar preMd- 

M.C.D. 2022



1322 BOLETIN OFICIAL

mente sobro la mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta y exhibir su cédula 
personal.

Segunda. Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, 
hecha la rebaja antes indicada, siendo preferi
do el que haga licitación a la totalidad de los 
bienes; y que tales mandas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera. Que no existen títulos de propie
dad, y que los autos y la certificación de cargas 
estarán puestos de manifiesto en secretaría 
hasta el día señalado para la subasta.

Cuarta. Que se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores, y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Pamplona a diez y ocho de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.— Juan 
Santamaría Ansa.—El Secretario, Julio Sáinz.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 5.108.

Utebo.
El señor Juez municipal de Utebo;

Hace saber: Que para pago de las responsa
bilidades impuestas en juicio verbal civil que 
sobre reclamación de cantidad se siguió en este 
Juzgado municipal contra D. Manuel Piquera 
Herrero, he acordado sacar a la venta en públi
ca y segunda subasta las seis fincas embargadas 
al referido demandado, que con sus linderos, ta
sación y demás circunstancias se describen en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, núm. 253, 
correspondiente al día 27 de octubre próximo 
pasado, sirviendo de tipo el valor dado a dichas 
fincas con la rebaja del 25 por 100.

Dicho acto tendrá lugar en este Juzgado el 
día quince de diciembre próximo, a las once 
horas, en el cual se observarán las prescripcio
nes que establece la ley de Enjuiciamiento civil, 
no admitiéndose proposiciones que no cubran 
los dos tercios del avalúo, deducido previamen
te el 25 por 100 del mismo; que dichas fincas se 
hallan registradas en el Registro de la propie
dad del partido, sacándose a la venta sin su
plir los títulos de propiedad, que serán de 
cuenta del comprador.

Dado en Utebo a veintiuno de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. — Sabas Arbu- 
niés.— P. S. M., José García.

Núm. 5.109.

Utebo.
El señor Juez municipal en funciones de la vi

lla de Utebo;
Hace saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en juicio verbal civil que 
sobre reclamación de cantidad se siguió en este

Juzgado contra D. José María Porroche López í T 
vecino de Quinto, he acordado sacar a la venís gir ■ 
en pública y segunda subasta, con la rebajada ¿nes 
25 por 100 de su valor, la finca huerto que> 
describe en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 253, cu- * 
rrespondiente al 27 de octubre último. ’ i 1

Los I
:ii c

ÁrticT

ya acr
Dicho acto tendrá lugar en el local deesk *rse 

Juzgado el día quince de diciembre próximo, i 
las once, en el cual se observarán las prescrip- ^caL1 
ciones de la ley de Enjuiciamiento civil, no ad
mitiéndose posturas que no cubran los dosier ril L 
cios del avalúo, deducido el 25 por 100 de su 
valor, y que la finca se saca a la venta sin su- -nte u 
plir los títulos de propiedad, que serán de mmte

Las '
•ns de

En c¡

cuenta del rematante.
Dado en Utebo a veintiuno de 

mil novecientos treinta y uno. 
niés.—P. S. M., José García.

Núm, 5.110.

Utebo.

noviembre de
petado 
Artic

— Sabas Arbu- Lr m 
ülacióni 
i comí 
mírate
■vediei

En c¡ 
xa por 
le respi 

' diente 
1 ffflarn 
i \rtíc

El señor Juez municipal en funciones de la vi
lla de Utebo (Zaragoza);
Hace saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en el juicio verbal que se 
siguió en este Juzgado, sobre reclamación de 
cantidad, contra D. Gregorio Bernabé Oliváo, 
vecino de Villanueva del Huerva, se sacan8 
la venta en pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 de su valor, cuarenta cabl
ees de cebada, de buena clase: tasados en mil 
ciento sesenta pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado, 
con las formalidades establecidas en la ley de 
Enjuiciamiento civil, el día cinco de diciembre 
próximo, a las once horas; previniendo que no 
serán admitidas posturas que no alcancen lo-5 
dos tercios del avalúo, deducido de éste el- 
por 100.

Dado en Utebo a veintiuno de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno. — Sabas Arbu- 
niés.—P. S. M., José García.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.144.

Sindicato de Riegos de Garfilán, de Torres 
de Berrellén.

De conformidad a lo dispuesto en el ártico^ 
45 de las Ordenanzas de este Sindicato, se con; 
voca a Junta general ordinaria para el día 
de diciembre próximo y hora de las catorce 
mismo, para tratar de la aprobación del pr0-11 
puesto para 1932 y renovación de la Junta, 
gún previene el artículo 53 de las mismas 0i’d,' 
nanzas, cuya Junta tendrá lugar en la 
Ayuntamiento; y caso de que por falta de nL 
mero no pueda tomarse acuerdo, se celeb1^ 
nueva sesión el día 20 del mismo mes, en de 
presado sitio y a igual hora, y en la que,sC 
mará acuerdo con el número que se reúna-

Torres de Berrellén, 24 de noviembre u 
1931.— El Presidente, Pedro Sahún^^^J

IMPRENTA. DEL HOSPICIO

& al ■ 
■aliente 
k plaz 

l os i 
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Artie 
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stas 
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1 coi
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oíic 
‘'dero 
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. venia

que se

Lópei Los Delegados e Inspectores del Trabajo deberán 
yór cuidadosamente el cumplimiento de las con

aja del -iones indicadas. . ,
\rticulo 44. Si el patrono, en relación con el 

53^ ¿.ajo, alquilara al trabajador una vivienda, de
' era acreditarse la libre aceptación de éste, y el al- 

jer será calculado con moderación y tan sólo para 
¡sgurar el interés legal del capital invertido en las 
iilicaciones. , . 
hs viviendas responderán además a las exigen- 

le este 
imo.a 
iscrip- 
io  ad
os ter-

... de la moralidad y de la higiene.
En caso de rescisión del contrato de trabajo, el

de la rescisión del contrato.
de rero tendrá derecho a permanecer en la casa du- 

iin sil- -jte un mes después ' ' 
áü de irante este plazo no podrá aumentarse el alquiler 

patrono arrendara al traba- 
su cultivo, dependiendo esta

actado.
Artículo 45. Si el)re de

Arbü- ^or un terreno para . , . 
«ion arrendaticia de la del contrato de trabajo.

la vi

)onsa- 
|ue se 
ón de 
liván, 
can a 

3OD la 
i cabi- 
n mil

,gado. 
ey de 
mbre 
ueno 
30 lo5 
el 25

>■ comienzo y terminación coincidirán con la del 
Brtrato. El precio de la renta será equitativo, no 
ttediendo en ningún caso al usual en la comarca. 
En caso de una rescisión del contrato de trabajo, 

tapor culpa del trabajador o no, el patrono habrá 
E respetar el año agrícola y abonará al trabajador 
diente el valor de las mejoras hechas en la tierra, 
'" arreglo a derecho.

Articulo 46. El pago de la parte en numerario 
E salario habrá de hacerse en moneda de curso le

al terminar el trabajo o su contrato, o periódi- 
®icnte, según se haya estipulado; pero en este caso 

¡lazos para las liquidaciones no podrán exceder 
■ !l,s fijados por bases de trabajo o por pactos co- 
wivos, y nunca podrán exceder de un mes.

usos locales, en defecto de. otras normas o 
^rdos autorizados, decidirán en cuanto a los días 

■“ horas de pago; pero éste deberá hacerse o den- 
(le la jornada ó inmediatamente de terminarse 
v en lugar del trabajo.

.•A" podrá verificarse el pago de salarios en días 
■descanso ni en lugares de recreos,, tabernas, can

o tiendas, salvo cuando se trate de obreros 
^pbados en alguno de estos establecimientos.
. p'tículo 47. Si la remuneración se hubiese pac-

re de 
\rbii'

res

, " P()r semanas, quincenas o períodos más largos, 
.'í"idr;¡n ser descontados los días de descanso y las 
^as legales.

toiculo 48. En caso de que se anulare un con- 
el trabajador podrá exigir por el trabajo que 

hubiere prestado la remuneración consiguiente a 
£ c°ntrato válido, salvo si la nulidad proviniera 

" Noluntad maliciosa del trabajador.
^ticulo 49. Cuando el trabajo se preste por uni-'mllO LUI° iClÍ ■ 'kobra.

, por tarea o por precio alzado, y no 
lüit- i liquidarse semanalmente la labor eje

•Se ahonará al obrero el jornal ordinario en 
Kb" Cl° y categoría, correspondiente a los días que 
<2^ ^"abajado, sin perjuicio de lo que resultare 

tavor en la liquidación definitiva de la obra 
que trabaje en local del patrono.

<.incalo 50. El trabajador tiene derecho a per- 
ít¡,- Sln Que llegue el día señalado paro el pago, 

J'Os a cuenta del trabajo ya realizado, pero ha- 
e demostrar la necesidad urgente de ello.

..'^’c u Iq  51 Será válido el pago hecho a la mu- 
k. enumeración de su trabajo si no 

hi)» । oposición del marido, y al menor si no 
1 oposición del padre, de la madre y, en su 

, l^/J" Sus representantes legales.
que la oposición del marido surta efecto 

1 de formularse por éste ante el Juez municipal

con;
ía 13 
edel 
resu- 
, se' )rde-
Ca^ 

3

d e$'
e 1°'
3.
9

’ correspondiente, quien, después de oír a la mujer 
' y en vista de las pruebas practicadas, la autorizará 

o no para recibir por sí el salario y para invertirlo 
en las necesidades del hogar.

' En caso de separación legal o de hecho de los cón
yuges, el marido no podrá oponerse a que la mujer 
perciba la remuneración de su propio trabajo.

Artículo 52. No podrán imponerse por el patro
no al trabajador otras correcciones que las previs
tas en los contratos hechos por escrito. Podrán pre
verse las amonestaciones y las suspensiones tempo
rales de empleo.

Las suspensiones figurarán en un registro espe
cial de la explotación, y tendrán derecho a entender 
en ellas las Comisiones sindicales de control, si exis
ten, y donde no, los Delegados e Inspectores del 
Trabajo del Ministerio.

Queda prohibido publicar por medio de anuncios 
o de un modo análogo las sanciones impuestas.

Artículo 53. Si el trabajador tuviere que prestar 
fianza y ésta excediera del salario o sueldo de un 
mes, habrá de ser depositada en el Banco de España 
o en una Caja pública de Ahorros, en forma de que 
sólo pueda disponerse de ella en común. Los gastos 
del depósito correrán a cuenta del patrono.

Artículo 54. Si por la relación o con motivo del 
contrato el trabajador tuviere que depositar en la 
empresa o en manos del patrono certificados, docu
mentos de identidad, objetos, instrumentos, materia
les, alimentos o vestidos, una vez realizada la en
trega con las formalidades debidas, el patrono o la 
empresa serán responsables de la. custodia de aqué
llos, sin derecho alguno de retención, pudiendo el 
trabajador, reclamar en todo momento la devolución 
de sus depósitos si no fueren necesarios a los fines 
del contrato.

Artículo 55. Los créditos por salarios o sueldos 
devengados por los trabajadores tendrán la calidad 
de singularmente privilegiados, conforme -a las si
guientes reglas:

1 .® Gozarán de preferencia sobre todos los- de
más créditos respecto de los objetos por aquéllos ela
borados mientras permanezcan en poder del deudor 
y sobre los inmuebles a los que precisamente se haya 
de incorporar su trabajo.

Cuando alguno de estos bienes inmuebles estu
viese gravado con hipoteca inscrita en el Registro de 
la Propiedad, la mencionada preferencia solamente 
alcanzará al importe de los salarios de las dos últi
mas semanas y a los sueldos del último mes. quedan
do subsistente la prelación establecida en los núme
ros primero y segundo del artículo 1.923 del Código 
civil.

2/‘ -Gozarán también de igual preferencia res
pecto de los bienes muebles o inmuebles incorpora
dos a la empresa o explotación, salvo cuando se trate 
de créditos pignoraticios o hipotecarios sobre dichos 
bienes.

3 .a Cuando conste en el Registro de la Propie
dad que se ha hecho uso del derecho de prelación 
sobre la hipoteca, no podrá reclamarse de nuevo aquel 
derecho de prelación sobre los mismos bienes hipo
tecados.

4 .'1 El acreedor hipotecario que hubiere satisfe
cho los salarios de las dos semanas y el sueldo del 
último mes a que se refiere la regla primera, tendrá 
derecho a pedir ampliación de la hipoteca por el im
porte de las cantidades satisfechas. ,

5 .a La parte de crédito que no satisfaga en vii- 
tud de la regla primera, gozará de la prelación que,
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según su naturaleza, le reconozcan el Código civil o 
el de Comercio en los respectivos casos.

6 .a Las demandas sobre los créditos a que se re
fiere este artículo no podrán interponerse sino por el 
obrero, dependiente o empleado acreedor a sus he
rederos.

Articulo 56. El trabajador tendrá derecho a un 
permiso ininterrumpido de siete días, al menos si su 
contrato de trabajo ha durado un año. El patrono, 
de acuerdo con el "obrero, determinará la fecha en 
que ésta haya de comenzar la vacación. El disfrute 
de ésta no supone descuento alguno del salario que 
gane el trabajador. La parte del salario en especie 
será pagada como de ordinario o debidamente com
pensada. .

Si el trabajador, durante sus vacaciones retribui
das. realizara para sí o para otros, trabajos que con
trariasen la finalidad del permiso, perderá todo su 
derecho a la remuneración.

Los despidos por motivos imputables al trabaja
dor extinguen el derecho de vacaciones retribuidas. 
No así los que puedan imputarse al patrono, caso 
en el cual éste habrá de indemnizar a aquél con los 
jornales correspondientes a los días de vacación que 
debiera disfrutar, independientemente de cualesquie
ra otras indemnizaciones que procedan.

Artículo 57. Es nulo todo pacto que limite en 
daño de cualquiera de las partes, el ejercicio de los 
derechos civiles o políticos, así como la renuncia 
hecha por el trabajador, antes o después de la cele
bración del contrato, de las indemnizaciones a que 
tenga derecho por accidentes en el trabajo, perjuicios 
ocasionados por incumplimiento del contrato o cua
lesquiera otros beneficios establecidos por la ley.

CAPITÍULO IV

Modalidades especiales del contrato.

Artículo 58. Si el patrono diera un trabajo en 
común a un grupo de sus trabajadores, conservará, 
respecto a cada uno, individualmente, sus derechos 
y deberes patronales.

Si el patrono designara un jefe a este grupo de 
obreros, éstos estarán sometidos a las órdenes del 
jefe para los efectos de la seguridad del trabajo, 
pero no será considerado como representante de los 
obreros, salvo pacto en contrario.

Si el salario fuese colectivo para el grupo de esta 
clase, los individuos tendrán derecho en él, según lo 
qué hayan participado en el resultado del trabajo.

Si un individuo saliera del grupo antes de la ter
minación del trabajo encargado, tendrá derecho a 
la parte alícuota del salario que le corresponda en 
el ya realizado.

Artículo 59. Si el patrono hubiese celebrado un 
contrato con un grupo de trabajadores, considerado 
en su totalidad, tendrá frente a cada uno de "sus 
miembros los derechos y deberes patronales, pero 
sólo en el caso de que así se hubiere pactado. '

, Si un trabajador dejase el grupo, éste deberá sus
tituirlo por otro, proponiendo inmediatamente el de
signado a la aceptación del patrono. Si no 1o hiciere, 
podrá el patrono proponer el sustituto al jefe del 
grupo.

Artículo 60. El jefe elegido o reconocido por 
el grupo representará a los trabajadores que lo inte
gran como un gestor de negocios.

Necesitará autorización o consentimiento de los 
miembros que formen el grupo para cobrar y repar

tir el salario común, y en todo caso deberá distribuí 
en cuanto lo hubiere cobrado. El derecho de los t 
bajadores a su parte en el" salario cobrado pqrel ji 
podrá ejercerse contra éste de igual manera que 
dél trabajador contra el patrono.

Artículo 61. Si el patrono pusiese auxiliares 
ayudantes a disposición del grupo, éstos no teñí 
la cualidad de miembros del mismo.

Artículo 62. Toda Asociación o cualquier 
agrupación de obreros o de patronos, o cuaiq 
trabajador o patrono no agrupado, que no haya 
tervenido en un contrato colectivo acerca de 
condiciones del trabajo, podrá adherirse a él pe 
riormente.

Artículo 63. En los contrates colectivos ¡x 
convenirse responsabilidades de pinas y otras .' 
ciaciones o Empresas, a cargo de sus bienes o fon 
sociales, pero no se supondrán si no fueren ex| 
sados indubitadamente, su extensión y alcance y, 
su caso, los depósitos o garantías que los asegti:

La responsabilidad civil consiguiente a las inñ 
ciones individuales o colectivas en cuestión, sólo 
canzará a las entidades patronales u obreras que i 
yan celebrado el contrato o se hayan adherido a 
y siempre que fueran afectadas por el incumplimier

Articulo 64. A falta de acuerdos válidos en 
materia, cuando por la Autoridad competente se s 
penda alguna Asociación que tenga en vigor un < 
trato colectivo, se considerará que éste seguirá 
giendo, y a tal efecto la Junta directiva o, en su 
fecto, la Comisión que se nombre, seguirá actúa 
con la intervención que el Delegado del Ministi 
de Trabajo y Previsión estime oportuna, en to 
los incidentes a que diera lugar el cumplimiento 
contrato.

Artículo 65. En el caso de disolución, por 
Imitad de sus socios, bien por disposición de la ■ 
toridad, de alguna Asociación o de las entidades 
hubiesen contratado originariamente o por adhti 
las condiciones de trabajo, el Delegado del Miniít£ 
de Trabajo y Previsión intervendrá también P 
determinar la norma jurídica ulterior y la forma 
hacer efectivas las responsabilidades consiguiente 
las hubiere.

Artículo 66. En toda explotación, fábrica o1 
11er que ordinariamente den ocupación a más & 
trabajadores en la industria o el comercio, •'t'r 
obligatorios los Reglamentos de trabajo. I

Por disposiciones de la Autoridad, acuerdos 
los Jurados mixtos o Comisiones paritarias y / 
tos colectivos acerca de las condiciones, de trau 
podrá extenderse la obligación a otro género «b ! 
plotaciones y a Empresas o talleres de meii°r 1 
portan cia. '

Los Reglamentos a que se refiere el párra11'1 
terior no podrán contener nada que se oponga a 
disposiciones legales, bases de trabajo o pad1”' 
lectivos, como no sea que sus condiciones f*1' 
can más al trabajador. , Tj!

En todo caso, para ser válidos, habrán H j 
elaborados de acuerdo con el personal iuRrf^L 
con arreglo a lo dispuesto en la ley acerca del 
trol sindical obrero y a condición de darles la d' 
publicidad.

Los Reglamentos, además de las peculiarida , 
régimen interior de las explotaciones. Emi)re‘ 
fábricas, consignarán las disposiciones preci-^" ‘t 
ca de la jornada, salario, exigencias del tra^rse 
tamiento de los locales, orden que deba guar“d ; 
ellos, entrega y manejo de los materiales. 
trunientos y las máquinas, entrega de la 01 ’
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striluí 
i lostl 
)r el i(
"a que

.■ripciones de seguridad, higiene y sanidad, las 
Secciones disciplinarias; los despidos y las sus- 
s¡ones de trabajo y cuantas prescripciones puedan 
rtiles para la buena marcha y prosperidad de las

-r En defecto del aviso particular, pero indubitado. 
.iarf .tendrá por medio oficial de comunicación entre

, ¡Empresa o el patrono y sus trabajadores el del 
■ . , pncio en los lugares de trabajo y en los sitios de 

mi ^inibre' firmado ix>r la Dirección de la Empresa 
mU por sus representantes. "

Articulo 67. En toda contrata de obras y ser- 
públicos del Estado, de la Provincia y del 

!m Ycii)io. o bien de entidades oficiales representa
.. i . de aquellas instituciones, será obligación de!

.Y ^cesionario o del rematante realizar un contrato 
aif "'C Activo con los trabajadores que hayan de ocupar-

en las obras o servicios conforme a lo que sen exp
ice y, fome en los artículos siguientes.

” Articulo 68. El contrato de trabajo a que se refie- 
■ el artículo anterior, habrá de contener precisa-
tote los siguientes requisitos: _ , .

‘ V 1." Remuneración mínima que percibirán por jorque 1 . 1 __ nx-írn/M*r1ifioriOCa legal de trabajo y por horas extraordinarias■ido a ™ iehai (ie trauajo y
linvM--, K se utilicen dentro de los limites legales los tra-

adores de cada oficio y categoría que hayan de 
r empleados en las obras o servicios.d s en

2 seso 
un co 

juira 1 
n sud 
ictua® 
inister

ento I

Fijación de dichas remuneraciones mínimas 
¿•relación a los tipos que a 1a sazón rijan en las 
jSoas o localidades en que las obras hayan de reali- 

fijados por los Jurados mixtos. Comisiones 
i^^ias: legalmente autorizadas o por pactos colec- 

de trabajo, o bien generalizados en Jos contra
er individuales entre empresarios y trabajadores de 

correspondientes oficios o profesiones.
Plazos en que habrán de realizarse los pagos 

^0*10$ jornales, que no podrán exceder de una quin- 
jg#13 Para los obreros manuales, ni de un mes para

por' 
; la 3 
ides q

inisfr' 
én 
orina' 
ente-

?a o 
.s de

ides" 
.reg

■J°h ar-* 
los 'í 
jra,1

rdos

«demás trabajadores. , _
Correcciones que podrán imponerse dentro de 

^limites legalmente permitidos.
Obligación del contratista de entregar a cada 

^^aiador que se emplee una cartilla en que conste 
r-'ha o servicio público de que se trate, el nombre 
p obrero o empleado, servicios que éstos presten 
■ l 'Mio que ejerzan., y 1a fecha del contrato de tra- 
m 5'3 que se refiere el apartado anterior. En dicha 
|.MIa se consignarán todas 1as liquidaciones de sa- 
4°S se hagan al obrero, con separación de las 
laceraciones correspondientes a 1a jornada legal 
JlC^aio y a las horas extraordinarias que hubiese 
vr'aiado. "
rLCculo 69. El contrato será- extendido por tri- 
r^:'!o con un anejo en que conste la lista de 1os 

a quienes afecte, y será autorizado con las 
^las del concesionario o contratista y el represen- 
J^/'IUC los trabajadores designen. Un ejemplar que- 

1Jv-en Poder de cada uno de los signatarios, y el otro 
.¡M,"'C|ue se presente a las entidades públicas adju- 
$?nies de hs obras, las cuales remitirán copia del

trai- 
> de 
ñor1,1

ctos

de - 
es.idl*' 
el
. detq

a! Ministerio de Trabajo v Previsión dentro 
Latineo días siguientes, v archivarán el original 
■^Hhato.
fr^’ién estarán obligados los contratistas a remi- 
^'""^enalmente las variaciones que se produzcan 

'Mas del personal.
70. Cuando se constituyan Jurados mix- 

lr(.„'l<íía.n'smos paritarios, conforme a la lev. para 
ae-ión del trabajo en determinadas obras o 

LrClUs públicos, dichos organismos habrán de re 
‘ l’’lra su modificación o rect:i icación. el contra

to de trabajo correspondiente a que se refiere el ar
ticulo 67. y comunicarán sus acuerdos sobre el par
ticular a la entidad pública concesionaria de las obras 
o servicios y al Ministerio de Trabajo y Previsión.

.\rticu1o 71. Cuando en las obras o servicios pú
blicos fuese necesario emplear trabajadores eventua
les, por falta de personal permanente o para traba
jos accesorios, perentorios o no previstos, las remu
neraciones del trabajo de dichos obreros no podrán 
ser inferiores a las estipuladas en el contrato colecti
vo celebrado con el personal permanente para labo
res iguales o análogas. , . .

Los trabajadores eventuales habrán de ser provis
tos también de la cartilla a que se refiere el artículo 
68. y en ella se consignará, además de lo preceptuado 
en él mismo articulo, el tiempo por el cual se con
trate el obrero.

CAPITULO V

Obligaciones del trabajador.

Articulo 72. El deber primordial del trabajador 
es la diligencia en el trabajo, la colaboración en 1a 
buena marcha de la producción, del comercio o en las 
prosperidades de la unidad económica para quien 
preste sus obras y servicios. La medida de esta dili
gencia estará determinada por la especialidad habitual 
del trabajo y por las facultades y peculiaridades del 
trabajador, oue debe conocer el patrono.

Artículo 73. Allí donde el salario se regule pol
los productos del trabajo o por tareas del trabajador, 
estará obligado también a aplicar al objeto su activi
dad profesional, sin más interrupciones que las de
terminadas por 1a ley. los-pactos, los contratos y los
usos. .

Artículo 74. Si el trabajador observa entorpeci
miento para ejercer su trabajo, faltas en el material, 
en los instrumentos o en las máquinas, estará obli
gado a denunciarlo inmediatamente al patrono o a 
sus encargados o representantes.

Artículo 75. El trabajador deberá indemnizar al 
patrono los per juicios que él. culpablemente, haya 
ocasionado en los locales, 1os materiales, las máqui
nas y los instrumentos de trabajo. En 1a medida en 
que él pueda hacerlo, y siempre que por ello no 
pueda temerse una perturbación importante en la ex
plotación. el patrono deberá permitir al mismo obre
ro oue repare el daño con su propio trabajo.

Artículo 76. Si no existiesen disposiciones, ba
ses. acuerdos o pactos colectivos se prestará el tra- 
baio corriente. La clase v extensión de éste se regu
lará en tales casos por los usos de la explotación o 
industria en el lugar. El comienzo y fin de 1a jornada, 
así como los descansos y vacaciones, serán regulados 
nof el jiatrono atendiendo a 1as mismas normas y a 
las necesidades v protección del obrero. ,

Artículo 77. Pasajeramente y por necesidades ur- 
ventes de prevenir grandes males inminentes o reme
diar accidentes sufridos, deberá e! trabajador pies- 
tar mavor trabaio u otro del acordado, pero esto solo 
constituirá un deber para el obrero cuando le sea 
atribuido con verdadera equidad y a condición de que 
1e sea indemnizado, de acuerdo con 1as disposiciones 
legales o normas complementarias.

'Si los trabajos de urgencia fuera de contrato tu
viesen por causa procedimientos de violencia en 
luchas sociales, se limitaran a evitai hisope . 
mediatos para la explotación o el ínteres pubheo v 
especialmente al mantenimiento de Lis ms a ación .
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y a que no se interrumpa la producción o el comercio 
que sean necesarios a la comunidad.

Artículo 78. Si el trabajador estuviere contratado 
]>ara trabajar a destajo no tendrá derecho a esquivar 
pasajeramente un trabajo por tiempo en la misma 
empresa y tratándose de obras adecuadas, a condi
ción de que el patrono se 1o encargara por no poder 
suministrarle obra a la pieza o por tarea, siempre 
que de ello no fuera culpable o fuese exigencia in
evitable de la explotación.

Artículo 79. La entrega y devolución de los ob
jetos. materiales, instrumentos, máquinas y semejan
tes para el trabajo, si otra cosa no se hubiere pacta
do. tendrán lugar en los tallerc^u oficinas donde 
aquél se preste, y en su defecto en casa del patrono. 

Si el tiempo de espera no fuere el indispensable, de 
costumbre será considerado como jornada de trabajo.

Articulo 80. Fuera del caso de enfermedad, el 
trabajador, avisando con la posible anticipación, po
drá faltar al trabajo, con derecho a percibir el sala
rio. únicamente por alguno de los motivos y durante 
los períodos de tiempo siguientes:

l .° Por tiempo que no exceda de una jornada de 
trabajo en los casos de:

Muerte o entierro de padre o abuelo, hijo o nieto, 
cónvuge o hermano. '

Enfermedad grave de padres, hijos o cónyuges.
Alumbramiento de esposa.
2 .° Por el tiempo indispensable en el caso de 

cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 
público, impuesto por la ley o disposición adminis
trativa.

'Cuando el cumplimiento de las diligencias a que 
este caso se refiere lleve consigo el percibo, por el 
trabajador, de una indemnización, se computará el 
importe de la misma como parte de jornal que hu
biere de percibir, siendo tan sólo abonable por el pa
trono la diferencia, si existiere entre la indemniza
ción y el referido jornal, cuando aquélla sea menor.

El trabajador, a petición del patrono, vendrá obli
gado a justificar la certeza del motivo alegado, in
curriendo, caso de ser inexacto, en la suspensión de 
un día de trabaio, con devolución del jornal percibi
do por el día de su ausencia injustificada, si lo hu
biere cobrado.
- Artículo 81. Es deber del trabajador atender en 
el trabajo a las órdenes e instrucciones del Director, 
dueño o encargados y representantes de éste.

Las atribuciones que según las leyes sobre inter
vención obrera tengan las comisiones correspondien
tes para colaborar con la dirección y la gestión de las 
Empresas, quedarán salvadas en todo caso.

Las advertencias acerca de la conducta del trabaja
dor fuera del trabajo no tendrán efectividad más que 
en lo que puedan afectar a éste, o al buen orden y 
moralidad de la casa del patrono, si el obrero habitara 
en ella.

Articulo 82. Los trabajadores deberán fidelidad 
a la Empresa y a la casa para la que trabajen.

Si aceptaren propinas, regalos, o cualquiera otra 
ventaja que constituyera soborno para hacerles in
cumplir sus deberes en el contrato de trabajo, el pa
trono tendrá derecho a incautarse de cuanto el obrero 
en tal concepto recibiere, sin perjuicio a la indemni
zación correspondiente por daños y perjuicios.

Artículo 83. El trabajador a quien la Empresa le 
confiare la intervención o conclusión de negocios, no 
podrá recibir gratificación alguna deja parte con
traria sin consentimiento del patrono, podiendo éste 
exigir su inmediata devolución o la entrega del va

lor equivalente, sin perjuicio de la oportuna ind 
zación de daños.

10

ero
sus

. Artículo 84. El trabajador está obligado a 
tener los secretos relativos a 1a explotación y

, cios de sus patronos, lo mismo durante el ¿o. M 
que después de que se extinga. En este último cantih cor 
podrá utilizarlos en su beneficio propio, sólo

, cuanto fuese exigencia justificada de su pnM H'' 
habitual.

I Artículo 85. Los trabajadores están obligado? -। general a no hacer concurrencia a sus patronosjii .¿¡2 
colaborar con quienes se la hagan. ■] í "

No podrán realizar obra o trabajo complementar 
de los que figuren en su contrato, si el trabajo 
plementario perteneciera a la rama industrial o

Lu de i
Giro í

Las carta

al F
So o

mercial del patrono y perjudicara a su Empresa.
No obstante, ej trabajador podrá obtener el cot 

sentimiento del patrono para entender o colaborar! 
trabajos que le hicieren concurrencia. Se presumiü 
el consentimiento si. conocedor el patrono de losnt- 
ígocios particulares del trabajado*- semejantes a á 
suyos, no se hubiera pactado por escrito la iw- 
cía del trabajador.

Si a pesar de la oposición del patrono el trabajai¡r,l 
no renunciare a sus negocios o industria, el ]>atr"iT 
podrá poner término al contrato.

Artículo 86. La prohibición de 1a concurren^ 
para después de terminado el contrato de Jral® 
caducará después de dos años para 1os obreros y É 
cuatro años para los empleados técnicos, o cuati'' 
el patrono se haya negado a pactar con el obrero od 
empleado la oportuna indemnización durante losy" 
tados años, o, una vez convenida, dejara pagan 
y en todo caso, cuando no justificare el patrono® 
efectivo interés industrial y comercia! en el asw*

s

6 u proi 
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CAPITÍULO VT

Obligaciones del patrono.

zArtículo 87. El patrono está obligado en i'*’ 
caso:

1 .® A remunerar la prestación de servicios '. 
obras que se le hicieren por el contrato de trahaj6!

2 .° A darle al trabajador ocupación efectiva. cuM 
do el no dársela perjudicare considerablemente su l(" 
mación o perfeccionamiento profesional. . J

No obstante, el patrono podrá justificar el iii111^ 
plimiento de este deber por motivos ocasional^" - 
iniportantes.

3 .° A satisfacer puntualmente 1a retribución 
venida, y. en caso de demora, a pagar además al1 
bajador el 5 por 100 semanal en concepto deíntA

4 .° A reintegrar al traba/ador de los gastos suL 
dos por éste,, indispensables para la ejecución j 
trabajo. En caso de que no estuviesen debidam^ 
estipulados, el trabajador habrá de advertir al Pa‘ 
no. antes o inmediatamente después de que a^ueL 
se originen, de su necesidad ineludible y de su cuaa¡e

5 .° A entregar al trabajador, a instancia de 14 
un certificado, extendido en papel común y ac ;,. 
tativo del tiempo y de 1a clase de trabajo o ser^ri' 
que le hubiere prestado, sin que en tal dociin’(^ 
puedan hacerse apreciaciones sobre las cualidad^ 
trabajador ni de sti significación política o til,a 1 
sindical sin el consentimiento de éste.
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